RES. 1790/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0007935, Ent. N° 2271/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con el arrendamiento de los espacios localizados dentro de “Colonia Santa Rita” y “Colonia Palomas”, Padrones Números 1206 y 8530 del departamento de Salto, al Instituto Nacional de Colonización, para la construcción, instalación y explotación de la Central de Generación Eléctrica de origen eólico, donde se instalarán 35 aerogeneradores, por el plazo de treinta años;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 15-234 de fecha 12/02/15, el Directorio dispuso contratar,  ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 33 Numeral 1) Literal C) del T.O.C.A.F., el arrendamiento  para instalar un Parque Eólico “Palomas” Departamento de Salto, según el siguiente detalle: a) etapa de Construcción del Parque Eólico hasta su recepción provisoria, por un monto estimado de U$S 247.408; y b) etapa de funcionamiento del Parque Eólico  por un plazo de 30 años desde la recepción provisoria del mismo por el monto estimado de UI 43:246.350;   

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/03/15, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2015, por contravenirse lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de los Ejercicios siguientes;

3) que con fecha 15/04/2015, el Contador Delegado observó el gasto de $125:393.512,60, equivalente a UI 41:804.805, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación, (Artículo 15 del T.O.C.A.F.)

4) que el Directorio,  por Resolución 15-1247 de fecha 18/06/2015, dispuso reiterar el gasto aduciendo que,  en el marco del cambio de matriz energética, incorporando formas alternativas de generación, es necesario profundizar en el recurso eólico y continuar ampliando el parque de generación, basado en dicha tecnología;

CONSIDERANDO: que los argumentos aducidos no guardan relación directa con la causal que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 15/04/15;
2) Comunicar a la Administración actuante, al Contador Delegado, y
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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